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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2023 
 
 

Asistentes: 
 
PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
 
Excusa asistencia 

Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  

Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y diecisiete minutos y se levanta a diez horas y cuarenta minutos. 
 
 

ACUERDOS: 
 
 

Nº 1/141/2023.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2023. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
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C O N C E J A L I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R A E S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D A D  C I U D A D A N A ,  F E S T E J O S ,  T U R I S M O  Y  

T R A N S P O R T E  
 

Nº 2/142/2023.- INFORME PROPUESTA RELATIVO A CONVENIO ENTRE CANAL DE ISABEL II, S.A, 
EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE CONSUMO HUMANO EN LA URBANIZACIÓN “CIUDALCAMPO”, 
PREVIO A LA FIRMA DE UN CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DE DICHA RED. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos disponiendo el trámite de información pública sobre este proyecto de 
Convenio. 

 

Nº 3/143/2023.- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES A REALIZAR DURANTE LAS FIESTAS DEL 
DXXXI ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y por tanto, la Programación de las fiestas del DXXXI Aniversario de la 
fundación de San Sebastián de los Reyes. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S  
 

Nº 4/144/2023.- CON 124/22.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
“IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL PATRIMONIO EN EL 
AYUNTAMIENTO”. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, adjudicando el contrato mixto de suministro y servicio de “Implantación de 
un sistema de Gestión integral del Patrimonio en el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes”, a la mercantil AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.L.U. con C.I.F. número B-
41632332, en el siguiente precio: 

1.- Implantación de sistema de gestión patrimonial (prestaciones 1 a 6), 157.495,80 €, (IVA 
33.074,12 €). 

2.- Mantenimiento técnico de la aplicación (prestación 7), 7.426,65 €. (IVA 1.559,60 €). 

 

Nº 5/145/2023.- CON 134/22.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE “SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN Y ACCESO A UN SERVICIO DE 
SOFTWARE DE GESTIÓN POLICIAL Y DE GESTIÓN DE SANCIONES COMO SERVICIO EN LA 
NUBE”. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, en consecuencia, aprobar el Expediente de contratación de “Suministro, 
configuración y acceso a un servicio de software de gestión policial y de gestión de sanciones 
como servicio en la nube”, disponiendo la apertura del procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada, con varios criterios de adjudicación. 

Gasto aprobado, 208.000 €, con un IVA repercutido de 43.680 €. 
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Nº 6/146/2023.- CON 16/23.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DE “SUMINISTRO EN ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE HARDWARE Y SOFTWARE DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA EN LA NUBE DE VIRTUALIZACIÓN (VDI CON CLIENTES 
LIGEROS), ORDENADORES PERSONALES E IMPRESORAS PARA LOS CENTROS DE ACCESO 
PÚBLICO A INTERNET (CAPI)”. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, en consecuencia, aprobar el Expediente de contratación de “Suministro 
en alquiler y mantenimiento de hardware y software de la Plataforma Tecnológica en la Nube de 
Virtualización (VDI con clientes ligeros), ordenadores personales e impresoras para los Centros 
de Acceso Público a Internet (CAPI)”, disponiendo la apertura del procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación. 

Gasto aprobado, 200.000 €, con un IVA repercutido de 42.000 €. 

 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

F.O.D. Nº 7/147/2023.- APROBACIÓN BASES DE LOS CONCURSOS DEL FESTIVAL DE CULTURA 
URBANA SANSE URBANO 2023. 

Dada cuenta de la conformidad de la Intervención Municipal, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
ACUERDA aprobar la Propuesta y, consecuentemente, las Bases de los Concursos de Batalla 
Battle Sanse (MC´s), Basket 3x3, Baile Allstyles (Doble KO) dentro del Festival de Cultura Urbana 
“Sanse Urbano 2023”, que serán debidamente diligenciadas.  

 

F.O.D. Nº 8/148/2023.- DICTAMEN PREVIO PARA EL EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA autorizar la interposición 
de recurso contencioso administrativo contra la Resolución dictada por el Consejo de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid de 2 de febrero de 2023, por la que se 
estima la reclamación número RDACTPCM110/2022.  

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 
Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 
 


